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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Rosario Jiménez Espinosa, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 24.203.741, Profesora
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Geo-
dinámica», adscrita al Departamento de Geología, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 12 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
lución de esta Universidad de 22 de febrero de 1999 (BOE
de 18 de marzo), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artícu-
lo 71 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,

nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Doña M.ª José Collantes de Terán de la Hera, Profesora
Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Historia
del Derecho y de las Instituciones» (Núm. 533), adscrita al
Departamento de Disciplinas Jurídicas Básicas, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Cádiz.

Doña Guadalupe Carrasco González, Profesora Titular de
Universidad, del área de conocimiento de «Historia Moderna»
(Núm. 499), adscrita al Departamento de Historia Moderna,
Comtemporánea, de América y del Arte, con dedicación a tiem-
po completo y destino en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Cádiz.

Doña Carolina Martín Arrazola, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria, del área de conocimiento de «Ciencias y Téc-
nicas de la Navegación» (Núm. 1161), adscrita al Depar-
tamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación, Máquinas
y Motores Térmicos y Teoría de la Señal y Comunicaciones,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias Náuticas de la Universidad de Cádiz.

Don Juan Andrés Martín García, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria, del área de conocimiento de «Ingeniería Eléc-
trica» (Núm. 657), adscrito al Departamento de Ingeniería
Eléctrica, con dedicación a tiempo completo y destino en la
Escuela Politécnica Superior de Algeciras de la Universidad
de Cádiz.

Cádiz, 13 de junio de 2000.- El Vicerrector de Profe-
sorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informá-
tica (B.2012).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 17 de enero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Informática (BOJA núm. 17,
de 10 de febrero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle

María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 15 de julio
de 2000, a las 11 horas, en Sevilla, Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica,
con carácter potestativo, en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
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con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
08 No consta fecha expedición del título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o

falta compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materias de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,
de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a las
que se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se harán constar el núm. de Registro General de Personal,
Cuerpo de pertenencia, grado de personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 16 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Enrique
Moratalla Molina.

A N E X O

Centro directivo: Consejería de Cultura.
Centro destino: Dirección Gral. de Instituciones del Patri-

monio Histórico.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Director General.
Código: 3328710.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 18.
Complemento específico: XXXX-917.
Experiencia: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimiento de informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 13 de junio de 2000, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes al concurso extraordinario de acceso
a la condición de personal laboral con carácter inde-
finido en plazas de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base octava,
apartado 1, de la Orden de 17 de febrero de 2000, por la
que se convoca concurso extraordinario de acceso a la con-
dición de personal laboral de carácter indefinido en plazas
correspondientes a distintas Consejerías (BOJA núm. 28, de
7 de marzo de 2000), y en virtud de la delegación de com-
petencias establecida en la base primera, apartado 6, de la
Orden anteriormente mencionada

D I S P O N G O

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos al citado concurso de acceso. En el
caso de aspirantes excluidos se expresan las causas de
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede de la Consejería de Asuntos Sociales, sita en Avenida
Héroes de Toledo, núm. 14, de Sevilla, y en las sedes de
las Delegaciones de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de


